
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                     Adjudicación de A. 2022-00442 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al plenario los registros civiles de 

nacimiento de las señoras ADELA, CLARA PATRICIA y MARILUZ BUSTOS 

ÀVILA, en cumplimiento del auto anterior. 

 

Se impone requerimiento a la SECRETARÍA INTEGRACIÓN SOCIAL Y/O 

PERSONERIA DE BOGOTÁ, para que informe como se le ha dado cumplimento 

a lo ordenado en nuestro oficio No.2378 de 2 de marzo de 2023, enviado en la 

misma fecha. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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